LEY Nº 10.287

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1°.- Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por la Firma Tuyango S.A.I.C. del departamento La Paz, del inmueble que según Plano de Mensura Nº 22.852, Matrícula Nº 3653, Partida Provincial Nº 116.263 se ubica en la provincia de Entre Ríos, departamento La Paz, distrito Alcaraz Segundo, municipio de Piedras Blancas, Planta Urbana, Manzana 25, con domicilio parcelario en Avenida Tuyango Nº 920, con una superficie de cinco mil seiscientos noventa metros con ochenta y cinco decímetros cuadrados (5.690,85 m2) dentro de los siguientes límites y linderos: NORTE: Recta 1-2 de rumbo N 81º 27’ E de 144,00 m. lindando con Superior Gobierno de la Provincia; ESTE: Tramo curvo de desarrollo 2-3 de 37,70 m., ángulo al centro de 37º 50’ y radio de 57,10 m., lindando con calle del Benteveo; SUR: Recta 3-4 de rumbo S 79º 27’ O de 150,00 m. lindando con Avenida Tuyango; OESTE: Recta 4-5 de rumbo N 10° 33’ O de 10,00 m. y tramo curvo de desarrollo 5-1 de 36,75 m., ángulo al centro de 61º 56’ y radio de 34 m. lindando con calle La Paloma con destino al funcionamiento de la Escuela Secundaria Nº 2 “Pablo Pedro Bardín” del departamento La Paz.

ARTÍCULO 2°.- Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, etcétera.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 11 de marzo de 2014.
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